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RADICADO. 05266 31 03 002 2017 00250 00 

AUTO DE LIQUIDACIÓN 
 

 
 

LA LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS ES COMO SIGUE: 
 

Vr. Agencias en Derecho ………………………………………………………………………….  $    6.000.000.oo 
Vr. TOTAL…………………………………………………………………………………………………….  $    6.000.000.oo  
 
   SON: SEIS MILLONES DE PESOS. 
 
   Envigado, julio 30 de 2020 
 
 
   Jaime Araque Carrillo 
             Secretario 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Efectuada por  la Secretaría del Juzgado la liquidación de las costas dentro de este proceso, 

se IMPARTE APROBACIÓN a la misma. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA 

JUEZ 


